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y el Servicio Fitosanitario. CUandO tep.ga lugar en lOS recintQi1
aduanerO& deberá ser intervenida por.la; Aduana.

5.<> Las Aduanas no autorizarán el deSPacho <te las exped1~

ciones que carezcan del certlftcado sanitario de' orIgen expe­
dido con arreglo a las normas del Convenio de !toma de 1951,
independientemente del reconocimiento y resoluc:iónque, pre­
vioS al despacho, adopten 10.."> Servicios de Pitopatologia; De la
presentación del certificado sanitario, que se devolVerá al in­
teresado. se tomará nota en la Declaración d.e adeudo.

Laque COffiW1ÍCO a V. 1. para sn conocifr"licnto ? efect.os opor·
tunos.

Dios guarde a V. 1. muchos ailOs.
Madrid. 26 de enero de 1970.-P. D., el SUbSecretario, JOsé

Maria Sainz de Vicufia.

Ilmo. Sr. Director general de- AdUanas.

MINISTERIO
DE EDllCACION y CIENCIA

ORDEN de 29 de nomem.bre < de 1969 por la que se
adapta la constitución de la Junta Económica Cen--­
tral de Escuelas Técnicas •Superiores a.la actual
organización administrattva de la l>lr;ección Ge·
neral de Enseñanza Superior e Investigación.

nüstrisimo seilor:

VoctUes: Un Vocal del Pleno de la' Junta. Director de Ea-­
cuelas· Técnicas Superiores.

El Interventor· ,Delegado de .Hacienda.

Tercero.-Con excepción de lOS Vocales natos, el mandato
de los miembros de la Junta tendrá una duración indefinida. y
la renovación de ·108 cargos será discrecional del Ministerio de
Educación y Ciencia y a propuesta de la Presidencia.

Cuarto.-Los serviclos de la Secretaria de la Junta y dé la
Comisión •. Permanente seran realizados por la Secc1ón de Créa
difos .de Ense~ Superior e· Investigación. a la que corre&­
penderá tramitar y ejecutar los asuntos pertenecientes a la
competencia de la mencionada Junta..

Quinto.-Las Juntas .Económicas de ULS Escuelas Técnicas
Superiores actuarán eomoDe1egaciOnes de la Central

Sexto.-La Junta Económica Central de Escuelas Técnica~

Superiores as1 constituida. comenzará su actuacióil con la geg..
tión del presupuesto correspondiente al ejercicio económico
de 1970.

Séptlmo.-Quedan derogadOS los preceptos que siendo de
igual.· o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente
Orden.

Lo digo a V. l. para su oonoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afíos.
Madrid. 29 de noviembre de 1969.

\TILLAR PALMI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi­
gación.

MINISTERIO DE COMERCIO

CORBECCION de. errores de la Orden de 24 a.e
diciembre de 1969 sobre embarque 11 condictbnes
del personal santtario, auxiliar 11 subalterno de
emigración.

Advertid.os errores ell el texto de la citada Orden, publicada
en el «B'oletin Oficial del Estado» número 7. de fecha 8 de
enerQ de 1970,pá8lne. 250. se. transcriben a continuación W.g
oportunasrectiftcaciones:

.En el preáitlbUlo de la Orden, donde dice: «La Orden de
26 de jU!ío ·de 1967... ». debe decir: «La Orden de 28 de Julio
de 195'1... ».

En el articulo 8.°, lineas cinco y seis, donde dice'; « y sus
preceptos· no afectarán los contratos de enrolamiento », debe
decir: «.•. y sus preceptos no afectarán a los contratos de enro­
lamiento...».

ORDEN de 20 de enero de 1970 sobre modl!/caCi(>.
nes de va,rías norma.s nacionales de apUcacfón d.el
convenio Intern4CWnal para la SegurUúl4 de la
Vida Humana en el Mar.

Ilustrisunos señores:

En la Conferencia de Radiocomunicaciones de Ginebra de
1967 se ~dó introducir en el Reglamento .de. Radiooqmuniea­
clones vanas modificaciones relativas a 1'a. categoriay serviCio
de escucha de 1u estaciones .radio de los buques.. que han de
ser recogidas en Isa normas' nacionales de aplicación de .las
reglas 6 y 7 del capítulo IV del Convenio Internacional para
la Segundad de la Vida Humana en el Mar, a fin de aoor­
<iAr1aB con el texto actual del~tado Reglamento.

Por otra parte. resulta también necesario fijar las caracte­
rísticas del equipo mínimo de-l que deben ir dotados lOS buques
menores de 1.600 toneladas de registro bruto que monten esta­
ciones radiotelegráficas.

En su Virtud. este· Ministerio. a propuesta de la Subsecret~

ría de la Marina Mercante. tiene a bien disponer lo siguiente:

La Orden ministerial de 28 de diciembre de 1964 (<<Bole­
tín Oficial del Estado» de 6 de enero de 1965) crea con carác­
ter provisional la Junta Económica Central de Escuelas Téc­
nicas. dependiente de la entonces Ditecclón. General deEna
sefianzas Técnicas. Otra orden ministerial· de 30 de septiembre
de 1966 (<<Boletin Oficial del .. Estado» del 15 de octubre) pro­
cede al desdoblamiento del anterior Organismo en Junta Eco­
nómica Central de Escuelas TécnicasSupeii.ores. y. Junta ~(l.

nóttlica Central de Escuelas Técnica& de Grado Medio.
El Decret<> 3171/1968, de 26 de dlciembre (<Boletm Ollciai

del Estado» del 4 de enero de 1969), r~ruptura ·la Dirección
General de Enseñanza Superior e Investigeoción :v la Orden
ministerial de 28 de diciembre de 1968. (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1 de febrero) reorganiza los servicios de la miSma,
confiándose a su Sección de Créditos, ~treotrps eometi(1os•. la
gestión de la Junta Económica Cén~al de ,ESCuel~ TéCnicas
Superiores. Tales circunstanc1as ~a.da.ptar1amencio­

nada Junta a la actual organizaciÓ1l~attvade le. Di
recci6n General de EnsefianzaSuperior -e I:n:v~6n y .pro­
ceder. en consecuencia. e.introduc1r las modifiea.ciones Que se
estiman necesa.r1a.s· EL dicho efecto.

En su virtud, este Ministerio. ha diSpUesto:

Primero.-El Pleno de la Junta EoonÓllllca Central de Es-­
cuelas Técnicas Superiores est,ará constituido por ·108 siguien­
tes miembros:

Presidente: El ilustrisimo señor Director general de Enge­
flanza Superior e Investigacitm.

Vicepresidente: El ilustrísImo señor SUbd1l'ector general de
Enseñanza Técnica Superior.

Secretario; El Jefe de la Sección de Créditos de Enseñanza
S:uperlor e Investigación.

Vicesecretario: Un funcionario, de la Sección cte Créditos de
Enseñanza Superior e Investigación.

Vocales 1 y 2) Dos Directores de Escuelas T«nicas Su­
periores.

3) Un representante de la Mutualidad de Auxilio y ?re­
visión del Personal de Escuelas Técnicas Superiores y otros
Centros de Ensefianza.

4) Un representante de la. Junta Ministerial· de Retribu­
clones y Tasas.

5) El Interventor Delegado de Ha~daenel Ministerio de
Educación y Ciencia o funcionario en quien delegue.

El Ministro podrá nombrar un Vocal más de· libre desig-
nación.

Segundo.-La Comisiórf Permanente estartl. compuesta. de:
Presidente: El Vicepresidente del Pleno de la Junta.
Secretario: El Jefe de la Sección de Créditos de Enseñanza

Superior e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO
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